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M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

P O R  V E I N T E  A R O S  

EN E S P A Ñ A

solicitad o a favor de Precisión Mecanique Labinal, Socie- 

té  Anonyme, sociedad de nacionalidad francesa, con domi­

c il io  en Saint-Ouen (S ein e), Francia, Calle de Clichy,

17,

p o r

= ;= = ; .  "BOMBAS DE PISTON PERFECCIONADAS, ESPECIALMENTE 

PARA LA INYECCION DE COMBUSTIBLE EN LOS MOTORES"

ME M O R I A  D E S C R I P T I V A

La invención se re fie re  a las  bombas de pistón, 

especialmente para la  inyección de combustible en los mo­

to res ; esto es, a las  bombas del género o clase para las  

que, la s  condiciones de impulsión hacia los dispositivos 

o aparatos de u tilizació n  (inyectores, e t c . )  son suscep­

tib le s  de ser modificadas por la  acción de una corredera  

cuanto menos, que coopera con luces de admisión y/o de 

_reilujo, cuya corredera está  accionada de forma apropia-_
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da en función de los desplazamientos del pistón principal 

Este tipo de correderas ha sido especialmente d escrita  

por la  s o lic ita n te  en una Fatente y Certificado de Adi­

ción an terio res.

En la s  referid as Patente y C ertificado de Adición 

se ha dotado a una corredera del tipo antes citad o, de me 

dios de estrangulamiento variables atravesados por e l  

fluido que actúa sobre l a  corredera.

La presente invención con siste , principalmente, 

en la  disposición de ta le s  medios de estrangulamiento,pre 

ferentemente regulados a voluntad o automáticamente, en 

e l c ircu ito  del fluido que actúa con la  corredera, pero -  

fuera de é s ta , cuyos medios están regulados por una válvu 

la  p iloto d is tin ta  de la  corredera.

Consiste e s ta  invención, aparte de esta  disposi­

ción p rin cip al, de c ie r ta s  o tras  disposiciones que se u ti 

lizan  con preferencia a l mismo tiempo, y de las  cuales se 

hablará más explícitamente después.

Se re fie re  esta  invención más particularmente a 

c ie r ta s  formas de aplicación (especialmente aquellas por 

las  cuales se ap lica  a la s  bombas de inyección de combus­

tib le  para motores), asi como a c ie rto s  modos de re a liz a ­

ción de la s  antedichas disposiciones; y se re f ie re , más 

especialmente aún y ello  a titu lo  de productos nuevos in­

d u stria les, a las  bombas del tipo en cuestión que compor­

tan la  aplicación de estas mismas disposiciones, asi como 

los elementos especiales propios para su establecim iénto, 

y los conjuntos, sobre todos los motores, que u tilizan  se 

nejantes bombas.

— Esta invención podrá ser mejor comprendida con la
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ayuda del complemento de descripción que a continuación 

sigue, junto con los dibujos anexos, lo s  cuales, tanto -  

descripción como dibujos, queda bien entendido que se dan 

a titu lo  de indicación o ejemplo.

la s  figuras 1 a 3 , muestran en sección axial es­

quemática, una bomba de oorredera de regulación, estable­

cida conforme a tre s  formas diferentes de relación  de la  

invención.

Según l a  invención, y más especialmente según sus 

formas de ap licación, asi como sus formas de realización  

de sus diversas p artes, a las  cuales parece que haya de 

concederles la  preferencia, se propone por ejemplo esta­

blecer una bomba para la  inyección de combustible en los  

motores, para lo cual se dispone como a continuación se 

expresa o de forma análoga.

Se dispone esencialmente en esta  bomba,de un pis­

tón principal a l menos, representado con - 1 - ,  en las  divst 

sas figuras de los dibujos, susceptible, por ejemplo, de 

v erter sucesivamente sobre varios conductos de salida -2 -, 

que conducen a inyectores - 3 - ,  estando a l  efecto este pis 

tón animado además de su movimiento a ltern ativ o , de otro  

movimiento de rotación continuo, que asegura la  d is t r i ­

bución a los referid os o r if ic io s  por una garganta la te ra l  

como la  señalada con - 4 -  (dada a titu lo  de ejemplo).

Y se prevé además, a l menos de una corredera re ­

guladora, t a l  como la  que se señala con - 6 - ,  del tipo de 

la s  que se especifican en la  Patente y Certificado ante­

r io re s , es d ecir, propia para perm itir en colaboración con 

o r if ic io s  o luces apropiadas, l a  modificación de las  con-
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dicienes de consumo.

En la  Patente y C ertificado ya referid o s, se ha 

demostrado que una corredera de esta  naturaleza, podía 

tener por función:

— bien e l determinar e l  principio y e l fin  de la  carre­

ra  de impulsión del pistón en e l cuerpo de la  bomba, pu- 

diendo su b stitu ir la  referid a  corredera, por lo menos par 

cialmente, a los medios distribuidores (rampas, e t c . )  ge­

neralmente previstos en l a  cabeza del pistón - 1 - ,

— bien e l provocar, por reflu jo  prematuro del fluido im­

pulsado, una regulación de la  velocidad, por efecto de 

corte automático,

—  bien e l  de provocar un retraso o un avance en la  in­

yección,

quedando entendido que estas funciones pueden coexis­

t i r  parcialmente en una misma corredera.

Se ha demostrado asimismo que, para obtener espe­

cialmente e l efecto regulador o de corte  automático, pre­

v is to , convenía prever sobre la  corredera un canal estran  

guiado, atravesado por el líquido que actúa sobre la  c i ­

tada corredera, canal cuya sección podía convertirse en 

regulable, especialmente por rotación de la  corredera.

Se ha imaginado, conforme a la  presente invención 

e l hacer in terven ir en el c ircu ito  de líquido que actúa  

sobre la  corredera, una sección de estrangulamiento o pér 

dida de carga, preferentemente regulable, estando dispues 

ta  esta  sección en e l ex terio r de la  corredera.

E sta  solución conduce a realizacion es con stru cti­

vas sen cillas  y permite numerosas regulaciones, tanto so-
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bre la  velocidad como sobre el avance o retraso  de la  in­

yección.

Puede asimismo dar lugar a un gran ndmero de com­

binaciones d iferen tes. En lo que sigue, van a indicarse  

algunas de la s  combinaciones susceptibles de ser imagina­

das.

En la  figura 1 , se ha representado un pistón - 1 -  

que asegura él mismo su d istrib ución , es d ecir, dispone 

e l  principio y e l fin a l de la  impulsión, en combinación 

con o r if ic io s  o luces de admisión y escape - 6 -  y El 

fondo - 8 -  del pistón coincide con un o r if ic io  como - 6 - ,  

por el cual se hace la  admisión (admisión señalada con A) 

desde un c á rte r  e x te rio r . Una garganta la te ra l  - 9 -  y,even 

tualmente, una rampa de regulación -1 0 - ,  coinciden con un 

o rif ic io  como e l señalado con - 7 - ,  para provocar e l reflu  

jo (reflujo  señalado con R), luego del fin al de la  impul­

sión por el pistón - 1 - .  E l combustible evacúa la  cámara 

de compresión hacia l a  garganta distribuidora - 4 - ,  por un 

canal in te rio r  -1 1 - .

l a  corredera - 5 - ,  en esta  figura 1 , juega supues­

tamente e l papel de reguladora de velocidad, por efecto  

de corte  automático o de reflu jo  a p a r tir  de una veloci­

dad dada.

Cuando, a p a rtir  de esta  velocidad, la  citad a co­

rredera - 5 -  se eleva suficientemente, contra la  acción  

de un resorte  antagonista -1 2 - ,  una garganta -1 3 -  viene a 

estab lecer la  comunicación entre un o r if ic io  de reflu jo  

-1 4 -  y un canal -1 5 -  de enlace con la  cámara de compre­

sión del pistón; entonces se produce un reflu jo  prematuro 

^señalado con B^) y cesa la  inyección. —
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La elevación de la  citad a corredera, contra la  ac 

ción del reso rte  -1 2 - ,  sy&roduce bajo el efecto de la  pre 

sión del liquido impulsado por un pistón a u xilia r -1 6 - ,  

presión que depende especialmente de l a  sección de estrac  

gulamiento p revista  según la  invención.

En el modo de realización  representado, e l liq u i­

do admitido en a , e impulsado por e l pistón a u xilia r -16-  

pasa primeramente por e l  conducto -1 7 - ,  seguidamente a 

través de la  corredera en -1 8 -  y -1 9 - , y por fin por un 

conducto -2 0 - ,  del cual escapa por r ,  a  través de una sa­

lid a  de líquidos regulable x , que constituye e l estrangu- 

lamiento variable según l a  invención. Se sobreentiende 

que no es necesario que e l liquido tenga que atravesar la  

corredera - 5 - ,  puesto que el liquido podría pasar por un 

conducto ta l  como e l que señala con -2 1 -  y que se indica  

en lineas de puntos.

En lo que respecta a la  salid a de líquidos x, pue 

de rea lizarse  de múltiples formas, bien de forma que es­

ta  sea regulable manualmente o bien que lo sea automática 

mente en función de un parámetro funcional, por ejemplo 

en función de la  velocidad lim ite que se desee alcanzar. 

Es asi que se la  puede re a liz a r  con la  ayuda de un to rn i­

llo  punzón, o ta l  y como se representa en el dibujo, con 

l a  ayuda de una válvula piloto ta l  como la  señalada con 

- 2 2 - .  El control automático de e s ta  válvula se e jercerá  

por ejemplo, desde un detector de velocidad de tipo neu­

mático, hidráulico, mecánico, e t c . ,  como e l que se señala 

con -2 3 - .

El conjunto asi obtenido, funciona de la  siguien-
manera.
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En pie na carga y en tanto que l a  velocidad lim i­

te  no es alcanzada, la s  pérdidas de carga que resultan  di 

la s  secciones de los diversos conductos y del valor mo­

mentáneo de x , son ta le s  que la  presión hidráulica que se 

ejerce  sobre la  corredera -5 -  es in su ficien te  para des­

p lazarla . El principio y e l fin al de la  impulsión hacia 

los inyectores - 3 -  son entonces únicamente determinados 

por el pistón - 1 - ,  es d ecir, por sus superficies d is t r i ­

buidoras - 8 - ,  - 9 -  y -1 0 - ,  Particularm ente, e l fin al de la 

Inyección, se produce por e l reflu jo  R, a través de - 7 - .

Por el con trario , a p a rtir  de la  velocidad lím i­

te , la  presión hidrodinámica resu ltan te principalmente 

del valor del estrangulamiento x , provoca la  elevación de 

l a  corredera - 5 - ,  y de aquí la  descarga prematura R ,̂ en 

-1 3 - , -1 4 -  y e l efecto de corte  automático, que resu lta . 

Como ya se ha dicho, e l valor de x , puede regularse ma­

nualmente, o re su lta r de una maniobra automática (regula­

dor mecánico -2 3 -  e t c . ) .

En la  figura 2 , se ha representado un conjunto 

del mismo género, pero en el cual l a  corredera ejerce  las  

funciones d istrib iid o ra s , de admisión A, y de reflu jo  R, 

en lugar del pistón 1 . La invención permite entonces, co­

mo va a verse, e l descalzar gracias a la  corredera, e l -  

principio y e l final de l a  impulsión, pues de hacer vaiiai 

a l  avance; se obtiene e l avance automático en función de 

l a  velocidad.

Según esta  disposición, la  corredera - 5 -  cuya po­

sición  angular es regulable, comporta la s  a r is ta s  d is tr i ­

buidoras -2 4 -  y -2 5 -  p revistas para coin cid ir con los ori
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f ic io s  o luces - 6 i -  y -7 ^ -, que juegan un papel análogo 

a l  de la s  luces - 6 -  y - 7 -  de la  figura 1 . En la  posicidn 

baja de la  corredera, representada en la  figura 2 , se pro 

duce la  admisión (A) a través del o r if ic io  -6^ - que desen 

boca en frente de una garganta -2 6 -  de la  corredera, es­

tando unida la  citad a garganta con la  cámara de compre­

sión por el conducto -1 5 - .  El principio de la  inyección  

se v e r if ic a  cuando la  a r is ta  -2 4 -  de la  corredera viene 

a obturar la  luz -6 ^ -. El liquido es comprimido y recha­
zado por e l pistón - 1 -  a través de la  ranura distribuido­

ra  - 4 - .  El fin a l de la  inyección se produce por reflujo  

(R ), cuando la  a r is ta  -2 5 -  de la  corredera viene a descu­

b rir la  luz -7 ^ - y la  pone en comunicación con la  gargan­

ta  -2 6 -  y e l conducto -1 5 - .

El desplazamiento de la  corredera, por efecto hi­

drodinámico, a p a rtir  del pistón -1 6 - , podrá rea lizarse  

como en la  fig u ra  1.

Se ha supuesto, a t itu lo  de varian te , que el efec 

to de estrangulamiento x se produce a l  retorno de la  co­

rredera hacia su punto muerto bajo.

Con este fin , se interpone en e l conducto -1 7 -  

que conduce a la  cámara de compresión -2 7 -  de la  correde­

r a , una válvula de retenida -2 8 - ,  y se prevé un circu ito  

de retom o -2 9 - ,  -3 0 - , sobre e l cual se h alla  dispuesto
i

e l estrangulamiento variable x , controlado por una válvu­

la  piloto -2 2 -  o por cualesquiera otros medios.

Se ve pues que, para la s  velocidades débiles, e l  

estrangulamiento x no ejerce efectos sensibles. El hundi­

miento del pistón -1 6 -  en su cilin d ro , causa por efecto  

.el hacer ascender a l a  corredera que ejerce  su acción dig
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tribuidora. Al retorno del citado pistón -1 6 - ,  l a  válvula 

*2 6 - se c ie rra , de forma que e l liquido, bajo el efecto  

de l a  recaíd a de la  corredera - 5 -  por la  acción de su re ­

sorte -1 2 - ,  se ve obligado a escapar, saliendo de la  cáma 

r a  -2 7 - ,  a  través del circu ito  de retorno -2 9 -  y -3 0 -  (re  

flujo r ) .  El estrangulamiento x no ejerce  ningún efecto  

notable, de forma que la  corredera - 5 -  puede volver hasta  

el punto muerto bajo.

Al con trario , cuando la  velocidad aumenta, e l efet): 

to re la tiv o  del estrangulamiento x  aumenta, de forma que 

l a  corredera se ve frenada en el descenso y no tiene tiem 

po de volver a l punto muerto bajo: de ello  resu lta  un -  

avance automático con acrecentamiento de velocidad.

La sección de estrangulamiento x , tan necesaria, 

puede ser regulada en función de la  velocidad u otro pa­

rámetro .

En el dibujo se ha supuesto que la  válvula -2 2 - ,  

se h alla  controlada a  este efecto , por un regulador cen­

trifugo -2 3 - .

En la  figura 3 se ha representado un conjunto del 

mismo género, con e l principio de la  impulsión promovido 

por l a  corredera (admisión A), en -2 4 - , -6 ^ -, y con e l f i  

nal de la  impulsión controlado por el pistón - 1 -  (reflujo  

R), en - 9 -  y - 7 - .

Puede suponerse que, para la s  flo ja s  velocidades 

por ejemplo, la  sección de estrangulamiento x se halla  

completamente cerrada. Hay entonces control hidráulico di 

recto  de la  corredera - 5 -  por el pistón -1 6 - .

A p a r tir  de una c ie r ta  velocidad, se promueve la
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ab ertu rad e la  sección x , por desplazamiento de l a  válvu­

l a  -2 2 -  (posición en lin eas de tragos de la  misma). En ra 

zón del escape que se produce entonces en e l circu ito  hi­

dráulico -1 7 - , -2 7 - , l a  corredera - 5 -  se levanta con len­

titu d : e l principio de la  impulsión se hace pues aquí con 

len titu d , lo que tiene por efecto e l reducir progresiva­

mente, con la  velocidad, la  carrera  o recorrido d t il  de 

la  impulsión. Se t r a ta  pues de un efecto regulador.

Debe hacerse notar que cualquiera de los disposi­

tivos de que consta cualquiera de la s  formas de re a liz a ­

ción que han sido representadas, podría ap licarse  a un 

conjunto correspondiente a o tra  de las  expresadas formas.

Como consecuencia de lo cual, cualquiera que sea 

l a  forma de realización  adoptada, se obtiene un conjunto, 

cuyo funcionamiento se comprende suficientemente de cuan­

to precede, por lo que es in ú til  in s i s t i r  a  su respecto, 

y cuyo objeto p resen taren  relación  con la s  bombas del gá 

ñero en cuestión ya existen tes, numerosas ventajas, espe­

cialm ente;

—  posibilidad de obtener combinaciones muy d istin ta s ,

— y sen cillez  de ejecución, gracias a l hecho de que el 

estranguiamiento se encuentra separado de la  corredera.

Como resultado de e llo , y como se desprende por 

o tra  parte de cuanto precede, la  invención no se lim ita  

tan sólo a la s  formas de ap licación , ni tán sólo a la s  de 

realización  de sus diversas partes que hayan sido más es­

pecialmente consideradas; sino que por el con trario , com­

prende todas la s  varian tes.
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En e l presente Modelo de Utilidad se reivindican  

los siguientes puntos:

1 3 . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especiaimen 

te  para la  inyección de combustible en los motores, del 

tipo o clase  en las  que la s  condiciones de impulsión ha­

c ia  los dispositivos o aparatos de u tilizació n  (inyecto­

re s , e t c . )  pueden ser modificadas por la  acción de una co 

rredera a l menos, en cooperación con luces u o r if ic io s  de 

admisión y/o de re flu jo , y cuyos desplazamientos son in­

fluenciados por un fluido que recibe la  acción del pistón 

p rin cip al, caracterizadas por e l hecho de que se prevé, 

para cooperar con la  citad a corredera, de unos medios de 

estrangulamiento dispuestos fuera de aquella, y atravesa­

dos por e l citado fluido.

2 3 . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especiaimen 

te  para la  inyección de combustible en los motores, según 

l a  reivindicación an terio r, caracterizadas por e l hecho 

de que los citados medios son regulables, especialmente 

de forma automática.

3 3 . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especiaimen 

te  para la  inyección de oombustible en los motores, según 

la s  reivindicaciones 1 y 2 , caracterizadas ñor el hecho 

de que los citados medios de estrangulamiento, son regula 

bles por una válvula piloto d istin ta  de la  corredera.

4 3 . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especiaimen 

te  para la  inyección de combustible en los motores, según 

reivindicaciones 1 a  3 , caracterizadas por e l hecho de 

que lo s  medios de estrangulamiento están constituidos por
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un escape o salid a de líquidos (x , Fig. 1 ) ,  dispuesta -  

aparte de la  corredera ( - 5 - )  en un conducto ( -2 0 -)  que co 

munica con e l c ircu ito  hidráulico, por lo cual lo s  des­

plazamientos del pistón principal actúan sobre la  citad a  

corredera ( - 5 - ) ,  influyendo la s  variaciones de este  esca 

pe o salid a de líquidos sobre el valor de la  presión hi­

drodinámica engendrada en dicho c ircu ito  por los citados 

desplazamientos.

5 S .-  Bombas de pistón perfeccionadas, especialmen 

te  para la  inyección de combustible en los motores, según 

la  reivindicación 4 , caracterizadas por e l hecho de que e 

fluido a trav iesa  la  corredera antes de su acceso a l con­

ducto ( -2 0 - ,  f ig . 1 ) .

6 S .-  Bombas de pistón perfeccionadas, especialmen 

te  para la  inyección de combustible en los motores, según 

la s  reivindicaciones 1 a 5 , caracterizadas por e l hecho 

de que e l pistón principal asegura la  distribución del -  

fluido a in yectar, en combinación con un o r if ic io  de admi 

sión a l menos y con un o r if ic io  de reflu jo  a l menos, míen 

t ra s  que la  corredera ( -5 - )  asegura un reflujo prematuro 

en c ie r ta s  condiciones de velocidad.

? s . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especialmen 

te  para la  inyección de combustible en los motores, según 

la s  reivindicaciones 1 a 3 , caracterizadas por e l hecho 

de que la  válvula piloto se h alla  accionada por un factor  

funcional, especialmente la  velocidad, con la  ayuda por 

ejemplo de un regulador mecánico.

8 s . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especialmen 

te  para la  inyección de combustible en los motores, según
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la s  reivindicaciones 1 a 3 , caracterizadas por e l  hecho 

de que la  corredera actúa de acuerdo con e l pistón princi 

pal para asegurar la  distribución en combinación con o r i­

f ic io s  de admisión y de reflu jo  (f ig s . 2 y 3 ) ,  y que e l  

escape (x) interviene en e l  c ircu ito  hidráulico de forma 

que actúa, en función de l a  velocidad, sobre la  amplitud 

del recorrido de la  corredera, y re a liz a  una regulación, 

especialmente un avance o un re traso  en la  inyección.

9 s . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especialmen 

te  para la  inyección de combustible en lo s  motores, según 

l a  reivindicación 8, caracterizadas por e l hecho de que 

la  corredera actúa de acuerdo con un o r if ic io  de admisión, 

a l  menos y con un o r if ic io  de reflu jo  a l  menos ( f ig . 2 ) ,  

y que e l escape (x ) , actúa en el momento de retorno de la  

corredera, retardando este recorrido de retorno, de suer­

te  que la  corredera no vuelve a su punto muerto bajo, de 

donde puede re su lta r  un avance a la  impulsión hacia el in 

y ector.

1 0 3 .-  Bombas de pistón perfeccionadas, especialmen 

te  para la  inyección de combustible en lo s  motores, según 

la s  reivindicaciones 8 y 9 , caracterizadas por e l  hecho 

de que, en e l momento de la  elevación del pistón p rin ci­

p al, e l fluido que actúa sobre la  corredera y la  hace as­

cender, pasa por un conducto ( -1 7 - ,  f ig . 2 ) ,  provisto de 

una válvula ( -2 8 - )  que ev ita  e l re troceso , mientras que 

e l  fluido, a l retorno de la  corredera, pasa por otro con­

ducto ( -3 0 - ) ,  a través del escape o estrangulamiento (x ) .

l i s . -  Bombas de pistón perfeccionadas, especialmen­

te  ;para la  inyección de combustible en los motores, según
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la s  reivindicaciones 1 a  3 , caracterizadas por e l hecho 

de que la  función de admisión es verificad a por la  corre­

dera actuando en combinación con un o r if ic io  de admisión, 

a l menos ( f ig . 3 ) ,  y que e l escape (x ) se h alla  previsto  

de forma que re trase  e l principio de la  impulsión por el 

pistón principal hacia e l in yector. Y

12B .- "BOMBAS DE PISTON PERFECCIONADAS, ESPECIAL­

MENTE PARA LA INYECCION DE COMBUSTIBLE EN LOS MOTORES", 

de conformidad en un todo en lo esencial y fines industria 

le s  a lo descrito en la  precedente Memoria D escriptiva y 

gráficamente representado en los adjuntos planos para su 

mejor comprensión.

Esta Memoria consta de CATORCE hojas e s c r ita s  o 

mecanografiadas por una sola cara a doble espacio en 371 

lin eas .

Madrid, 26 de Diciembre de 1,958
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